
tiiñacot INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

STPS 
~ICRílARÍA llfl IMII.AIO 

Yl"Jl.l\l'fl\N~1'lt.l.\L 

NO. DE SOLICITUD: FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: NO. DE PEDIDO: 
ADJUDICACIÓN DIRECTA 10001450 AÑO: MES: DIA: DEL: 17.05.2017 4500001092 

05 16 AL: 27.05.2017 FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 2017 
PROVEEDOR: 100001314 ROTULA S.A. DE C.V. LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: La entrega de los materiales 
DOMICILIO: FRANCISCO OLAGUIBEL NO. 159, COLONIA OBRERA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 06800 impresos se realizará a nivel nacional en las instalaciones que el 

R.F.C.: ROT980722SX8 Administrador del Contrato le indique al prestador del servicio. 

GARANTIA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
17.05.2017 AL 27.05.2017 Sl(Xl NO( l MONTO: 31 ,055.50 

No. PARTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD MONTO MONTO 
UNITARIO TOTAL 

01 33604 -impresión y elaboración de material informativo " IMPRESION DIGITAL DE CARTELES PARA DAR A CONOCER EL CODIGO DE ETICA 
derivado de la operación y administración de las FEDERAL Y EL CÓDIGO DE CONDUCTA INSTITUCIONAL" 

deoendencias v entidades" 
QUE COMPRENDE: 

• Impresión de triplico tamaño carta 4*4 tinta, en papel couché de 130 grs. , 2,000 PZA $18.34 $36,680.00 

• Impresión de papel poster en alta resolución en medida 60*40 cm, tipo carteles, 1,200 PZA $95.00 $114,000.00 

• Impresión de sulfatada 12 pts. en medida de 18*21 .5 cm, 1 *O tintas, tipo tarjeta 1, 750 PZA $42.70 $32,025.00 

• Impresión de sulfatada 12 pts. en medida de 18*21 .5 cm, 1 *0 tintas, tipo tarjeta 2, 750 PZA $42.70 $32,025.00 

• Impresión de sulfatada 12 pts. en medida de 18*21 .5 cm, 4*0 tintas, tipo tarjeta 3, 750 PZA $51 .90 $38,925.00 

• Cuadernillo en couché de 200 grs. con portada laminada mate, acabado a grapa, con 121 páginas incluyendo portadas, medida 2,000 PZA $28.20 $56,400.00 

final media carta, 

Entrega bles: Todos los materiales solicitados deberán estar empacados y ser entregados a nivel nacional en las direcciones que 
especifique el Administrador del contrato 

IMPORTE CON LETRA: TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 80/100 M.N. SUBTOTAL 310,055.00 

ANTICIPO: N/A LV.A. 49,608.80 

OBSERVACIONES: *De coffrmidad al anexo técnico presentado por la Dirección de Recursos Humanos. TOTAL 359,663.80 
• 

POR EL PROVEE O : ÁREA SOLICITANTE: AOMIN2A'ºº ÁREA CONTRAf NTE: POR EL INSTITUTO FONACOT: 

LA ~~~ -~ 
C. Alejandro Daniel Brise! ~ }.._: lala 

- ~ 
• ~eopo~ Rubio Fernández . ~opol~ubio Fernández ardo Espinoza Mtro. Edgar Guillermo Ur ano Aguilar 

Representante Legal J Dir ctor de ecursos Humanos ,rector de Recursos Humanos bd ecto e Adquisiciones Director de Recurso<> eriales v Servicios Generales 

/ ~ J 



Eliminado: una 
palabra del 
séptimo renglón 
del décimo 
párrafo. Datos de 
la Identificación 
Oficial 
Credencial para 
Votar con 
fotografía. 
Fundamento 
Legal: artículo 
116 Primer 
párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
113 fracción I de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 3 
fracción IX, 6, 18 
primer párrafo y 
artículo 31 de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos 
Obligados; así 
como el 
lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 
de la Información, 
así como para la 
elaboración de 
versiones 
públicas.  
Motivación: Se 
considera 
información 
confidencial la que 
contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona física 
identificada o 
identificable. 

PEDIDO que celebran por una pane EL INSTITUTO FONACOT , en lo sucesivo " El Instituto" y 
por la olra "El Prestador del servicio", sena1aao en el anverso del presente Instrumento. al tenor 
de las Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo pUbltco descentralizado de inlerés social, 
con p~tsonalidad jurídica y patrimonio propio, asl como con autosuficlencla presupuesta] y 
sectonzado en la SeCfelaria del Trabajo y Previsión Social, de conformlefad con 10 
esta~lecido en la .Ley del l~stituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 
publicada en el Diario Ofiaal de la Federación, el 24 de abril del 2000. 

11. Que su representado se encuentra inscrito en el Regístro Federal de Contribuyentes de ra 
Sec.retaria de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuenla con facullades legales suficientes para obligar a su representado en los 
términos y condiciones de este ·pedido- como se desprende de la Escritura Publica nUmero 

~~~~~~ú~~i~90~~~:u:~!~ 0~~.~~o o~~~:r~f. ante la fe del Lic. Eutiqulo López Hemandez, 

IV. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de la 
fracción XX del Articulo 8° de la ley Federal de Responsabilldades Administrativas de tos 
Servidores Públicos. 

V. Que ~u representado tiene su domiciUo en Avenida Insurgentes Sur No. 452, primer piso, 
Cotoma Roma Sur, C.P. 06760, DelegaciOn Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, OlstrHo 
Federal, mismo que senaia para los fines y erectos legares del presente "Pedido". 

11.· DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Oue su representada es Líla Sociedad Anónima de Capital \t.lñable, constituida conforme a 
esc~ura número 118,467 Volumen 1,703 de fecha 22 de Julio de 1998, otCNgada ante la re del Lic. 
Ennq~e D_avila Meza, Notario Público no.192 del Distñto Federal actuando en el protocolo del 
~~~n;le~~\: no. 18 Y del patrimonio famlllar por ticencia concedida a su titular Uc. Alejandro 

11. Que ct.1enta con facultades legales suficienles para obligar a su represenlada en los términos y 
condiciones de.La esct!1ura rilmero 118.467 Volumen 1,703 de fecha 22 de Juio de 1998. otorgada 
ante la fe derL,c, Ennque Davila Meza, Notario Público no.192 del Distrito Federal actuando en el 
pro~ocolo det Notario Púbico no. 18 y del patrimonio familiar por licencia conceáida a su titular Uc. 
AleJandm Gonzalez Polo., facultades que bajo protesta de decir verdad a la fect!a no le han sido 
revocadas o moádicadas y se ldenllí1C8 con su ae<fencial para votar con numero de folio 

expedida por el Registro Federal de Sectores del Instituto Federal Electoral. 
111. Que no ti.ene impe_dímento legal algu~ para contralar con la Administración Púbica Federal. por 1o 

que ma~ifiesta baJO p~esta de dec.r verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
e~ablecid?s ~r .el articulo 50 de ta ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeMcios det Sector 
Publico, ni part1apan con ela personas fisicas o morales que se encuentran inhabifitadas por la 
Secretaría de la Función Púb(ica, en ténninos del artículO 60 de la citada Ley. 

IV Que su rep,esentada tiene la experiencia, capacidad técnica, financiera y legal, asi como los 
elementos téoilcos. humanos y materiales para ob~garse al objeto del ''Pedido". 

V. Que.se encuent~ al corriente en el cumplimiento de las obfigaciones fiscales, en términos de 1o 
previsto en el articulo 32·0 del Código Fiscal de la Federación. 

VI. Que para Jos fines y efectos regates del presente "Pedido• sei'tala como domicilio de su representada 
el ubicado .•n FRANCISCO OLAGUIBEL NO. 159, COLONIA OBRERA DELEGACIÓN 
CUAUHTEMOCCIUDAO DE MÉXICO, C.P. 06800. 

E>i>uestas las dedaradones anteriores, las partes se sujetan a las siguientes: 

. CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL PEDIDO.- "El Prestador del Servicio" se obliga ante "El Instituto" a 
realizar la prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente "Pedido". 

SEGUN':'>A·· MONTO.· las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este " Pedido" 
es el .est!pulado en el anverso del mismo, por to que "El Prestador del Servicio .. no podrá exigir 
por ningun otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.· PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pagará a l PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de los servicios dentro de los veinte dias 
naturales posteriores a la presentación de la faclura correspondiente, en el domicilio ubicado en 
Av. l~surgenles 4~2, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhlémoc, Distrito Federal, en un 
horano comprendido de fas 09:00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes: la rae.tura deberá contener 
todos los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, en tos términos eslablecldos en el 
anverso, ya sea mediante depósilo lnterbancario o cheque. en cuyo caso el pago se realizará en 
Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc. Distrito Federal, en el 
horario de tas 09:00 a las 14:00 horas, de lunes a viernes. El INSTITUTO FONACOT no realizará 
ningún ~ago si no han sido prestados. previamenle los servicios contratados, no se cuenta con la 
conf?r_m1da~ ~el área usuaria, no se entreguen las garanlias o se incurl'f)la con cuatquíer otro 
requ,sdo sohc1tado en el presente Cont,ato-Pedfdo. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los servicios 
cont,a1ados. serán prestados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicilios 
serialados al anverso. Todos los gaslos de transportación correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La preSlación se considerará concluida hasta la recepción de los servicíos 
por parte del INSTITUTO FONACOT en los términos y condiciones pactadas en este 
inslrumento y en él o en IOs lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garantia por la calidad de los servicios. cuya vigencia comprenda el periodo 
serialado al anverso, con1ando a pareir de la fecha de entrega, tendrá por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por los defectos en sus materiales, mano de obra o 
vicios ocultos, obligándose a sustituir los servicios por otros nuevos y en las mismas 
condiciones convenidas en el presente Instrumento Juridico. Si el PRESTADOR DEL 
SE~VICIO. dentro de los 15 dias naturales a la reclamación no sustituye los servicios, se 
0~1ga a devolver al INSTITUTO FONACOT el importe de tos servicios pagados y no 
preslados, más los intereses generados a la lasa que estabfezca la Ley de Ingresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional. haciendo efectiva la fianza de 
cumplimiento de contrato. Se procederá de igual manera tra1ándose de saneamiento por 
evicción. 

SEXTA.- ClARANTIA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las Obligaciones de este 
.. Pedido" "El Prestador del Servicio" se obliga a entregar a "El Instituto" dentro de los 10 
(diez) días naturales posteriOfes a la firma del presente instrumento legal, una Fianza de 
cumplimiento, expedida por una Institución Afianzadora debidamente autorizada para ello. a 
favor del lnstítuto, pOí la canlidad equivalente al 10% del monto Total del presente "Pedido", 
sin incluir et Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los servicios se reallcen 
dentro del citado plazo atenlo a !os dispuesto en el anlculo 48 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector PUblico. 

SÉPTIMA. OE~OLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere la cláusula que 
antecede será hberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de 
AdmJnistración, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con 
la totalidad de tas obligaciones adquifidas en el presente conirato; para liberar la fianza será 
Indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT. con 
fundamento en el articulo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Seividos del Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO·PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUT? FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que eslfme pertinentes 
para el meJor cumplimiento del objeto de este Contrato-Pedido, las cuales serán atendidas de 
inmedialo por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL· las penas convencionales que se aplicarán por atrasos 
en la prestación del objeto de contratación serán tas siguienles: por la canlidad equ¡valente al 
1% (uno por cíento) del imporle total antes del LV.A., por cada día natural de atraso en el 
cum~imtento de las fechas que se pacten para la prestaciOn del sel'\liclo y presentación de 
entregable a entera satisfacción del admlnlstraCfOr del pedido, el prestador del servicio será 
penalizado por cada natural de atraso con el equivalente al 3% (tces por ciento) del importe 
total del servicio antes de LV.A Hasta la entera satisfacción del administrador del pedido. 
Dicha pena no deberá exceder el monto de la garantía de cumplimiento del contralo. 
DEOUCTrvAs •• Por la cantidad equivalente al 1% (uno por ciento) del importe total del 
contrato antes del I.V.A., por cada día natural de incumplimiento parcial o deficiente en la 
prestación del servicio hasta la entera satlsfacdOn del Adminislrador del pedido. 

DECIMA. PATENTES y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable 
excluS1vo de cualquíer redamación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de 
los servicios vendidos al INSTITUTO FONACOT . 

DE CIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO".- Solamente en casos Justificados. se 
podrán pactar incremenlos en la cantidad de servidos, de acuerdo a l articulo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Pllblico. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS,· "El Prestador del 
Se.rvicio" será responsable efe los servicios prestados a satisfacción de "El ln5titul o". 
:4-s1mi~f!lº· "El Prestador del Servicio" será responsable solidario por la negligencia, 
1mpene1a o dolo en que incuNan sus trabajadores en la prestación efe ros servicios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El área requirente de "El lnslltuto" será la 
responsable de administrar y vigilar el cumptimiento de las obWgaciones del presenle 
"Pedido", a través del servidor público que tenga a bien designar como Administrador del 
"Ped!d_o.", de conformidad a lo establecido en el artículo 84 del Reglamento efe la Ley de 
Adqu1s1oones, Arrendamienlos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.· " El 
Instituto". estará libre de toda responsabilidad de naturaleza penar. civil o administrativa. ya 
sea de caracter federal o estatal que se genere en relación a la adquisición obje10 del 
pcesente "Pedido". En caso de presenlarse cualquier demanda en contra de "El Instituto", 
"El Prestador del Servicio" se obliga a responder por ello, asi como rembolsar a " El 
Instituto" . cualquier canlidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.. Ninguna de las partes será 
responsabte de cualquier retraso o incump!imien10 del presente " Pedido", que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean 
debidamente justificados y demostrados por la pane corresponcHente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presente 
Contralo-Pedido. sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO; a) No prestar los servicios objeto de este Contrato,.Pedido en ta fecha 
pactada. b) No prestar los servicios de conformidad a lo esla~ecido en el presenle 
Con1rato·Pedido. o sin motivo justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos 
necesarios para proporcionar los servidos adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones 
derivados del presente Conlrato·Pedido, e) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades 
y datos necesarios para la supervisión y verificación de los servicios contratados. f) Se 
declara en quiebra o suspensí6n de pagos o le sobreviene una huelga o por cualquier 
causa análoga. g) En general, por cualquler incumplimienlo a las obligaciones pactadas en 
el presente Conlra10.Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones paciadas en el presente 
Conlrato-Pedido, lo hará rescindible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos, 
bastando para ello una notificación por escrílo por parte del INSTITUTO FONACOT. 
contando el PREST AOOR DEL SERVICIO con cinco días hábiles para alegar 10 que a su 
dereeho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho escrito será evaluado por éste, de 
cuyo análisis conjuntamente con las causas que mo1ivaron la notificación se dictará la 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en forma alguna ceder ni transferir en focma total o parcial los derechos y oblígac1ones 
derivados de este Contrato-Pedido. salvo los derechos de CQbro, los que solo podrán ser 
cedidos con ta aceptación expresa que por escrito otorgue et INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.·. "El Prestador del Servicio" se obliga a no 
divulgar la información que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de este 
" Pedido". as~ como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo. ya sea a 
través de pubhcaciones, conferencias, Informaciones o de cualquier otra forma o medio. sin 
la autorización expresa y por escrito del "Instituto". pues dichos dalos y resultados son 
propiedad de esta úllfma. "El Instituto podrá ejercer en cuafquier tiempo. las acciones 
lega~s que se deriven de la violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUB CONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.· "El 
Prestador del Servicio" se obliga a no wbcontratar ni a ceder en forma parcial, ni total a 
terceras personas fisicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
"Pedido", con excepción de los derechos de cobro: en cuyo caso. "El Prestador del 
Servicio" deberá solicitar previamente la conformidad a "EJ Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente el Conlrato.Pedido mediante comunicación por escrito con 
10 (diez) dias hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran 
raiones de Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir !Os servicios or1glnalmente contratados. y se demuestre que de continuar con el 
cumplimlento de las obligaciones pactadas se ocasionaria algún daño o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamenle obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el Contrato-Pedido correspondiente, to anterior de conformidad con lo 
previsto en el úlllmo párrafo del Mltuló 54 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- "El Instituto" se reserva el 
derecho de ejerci1ar, en cualquier momento, la acción legal correspondiente contra "El 
Prestador del Servicio" por calidad, defectos y vicios ocultos de los seNlcios objeto de 
este " Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se susclle en la inlerprelación. cumplimienlo y ejecución del presente 
Contralo~Pedido. así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo, las partes se someten, entre otras, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y a la normatividad que por el caracter de entidad paraestatal 
de la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México. Oislrito Federal: por lo 
tanto, renuncian expresamente a1 fuero que pudíera correspondel1es. por razón de su 
domicilio presente o futuro. 

leido que rue por las partes y enteradas de su conlenido y alcance legal, se firma el 
presente "Pedido". por 3 tantos por los que en 61 intervlniecon. como constancia de su 
aceptación, en la Ciudad de México D.F., el 16 de Mayo del 2017. 




